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CONSIDERACIONES TÉCNICAS A TENER EN CUENTA EN EL DESARROLLO DEL CONCURSO INTERNACIONAL DE IDEAS PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁMBITO DE LA PUERTA DEL SOL DE MADRID



1.



ANTECEDENTES El Ayuntamiento de Madrid consideró conveniente recientemente la revisión de las estrategias de ordenación y actividad de la plaza, incluyendo la implantación de un quiosco de hostelería con terraza de veladores, siendo uno de sus objetivos primordiales al plantear la propuesta garantizar la calidad de su diseño y su integración en el singular entorno urbano de su emplazamiento, motivo por el cual solicitó al Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid su colaboración para la convocatoria de un concurso de ideas que ayudara a conseguir los objetivos marcados. El COAM puso entonces sobre la mesa la idea, ahora compartida tanto por el Ayuntamiento de Madrid como por la Comunidad de Madrid, de que cualquier actuación que se realizara en esta singular ubicación debería de ser excusa y a la vez oportunidad para una reflexión de mayor calado sobre uno de los espacios urbanos más emblemáticos de la ciudad y que, a lo largo del tiempo, ha ido aglutinando las vivencias, anhelos e ilusiones de los madrileños, sugiriendo iniciar un proceso de reflexión, debate y participación que desembocara en la convocatoria de un concurso mucho más ambicioso del inicialmente previsto que abordara con una visión mucho más amplia los retos de presente y de futuro que la propia plaza plantea. Esta



opinión



es



también



compartida



por



varias



empresas



privadas



con



vinculaciones de toda índole con el patrimonio madrileño y el entorno de la plaza, que han querido ofrecer su apoyo, patrocinio y capacidad de difusión, a este proceso de reflexión que contará con la participación de las instituciones, los
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profesionales, las empresas y la ciudadanía en general. El Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (COAM) a través del Madrid Think Tank (MTT), como entidad convocante de este concurso, que contará en todo momento con el apoyo político, técnico y de gestión de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento



de



Madrid,



ha



optado



por



el



procedimiento



de



concurso



internacional de ideas con intervención de Jurado, pues consideran que es el más adecuado para obtener las mejores soluciones posibles al reto planteado y a las particulares circunstancias del entorno urbano donde se llevará a cabo.



2.



CONSIDERACIONES TÉCNICAS DEL CONCURSO Fruto de las diversas reuniones de coordinación y del trabajo del Ayuntamiento de Madrid y demás empresas municipales, se detallan a continuación diversas cuestiones que deberán ser tenidas en cuenta por los concursantes. No obstante, se deja total libertad a estos para que, en el desarrollo de sus propuestas, definan y establezcan otros criterios o enfoques novedosos que, aún no respondiendo de forma literal a estas consideraciones, mejoren los aspectos y requerimientos a los que estas consideraciones hacen referencia.



2.1



Desde el punto de vista de la movilidad, debe tenerse muy en cuenta la seguridad, tanto la seguridad ciudadana como la seguridad vial.



Seguridad ciudadana Cualquier distribución o propuesta de ocupación y distribución de la plaza debe tener en cuenta tanto las aglomeraciones que pueden producirse por motivos excepcionales, como manifestaciones o actos públicos, como las producidas por la estacionalidad, como las Navidades, fiestas locales o la celebración de las doce campanadas de fin de año. De esta manera la ocupación debe ser tal que queden despejados los posibles corredores de evacuación, siempre de acuerdo con las fuerzas de seguridad, para que no se produzcan situaciones de peligro. Además de lo dicho, deben tenerse en cuenta también los aforos de los locales colindantes y las salidas de transporte público, ya que la plaza constituye un espacio exterior seguro para estos locales e instalaciones, en caso de ser necesaria su evacuación
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por cualquier circunstancia, dado que la mayoría de ellos son de pública concurrencia.



Seguridad vial En la plaza conviven distintos modos de movilidad: peatonal, motorizada (transporte público y vehículo privado) y ciclista. Todo ello debe estar organizado para que no se produzcan conflictos que luego puedan resultar insalvables una vez construida la infraestructura. Debemos tener en cuenta que Sol no es solo un sitio de estancia, sino también un lugar de paso para acceder a otros espacios y que debe permitir esta comunicación y complementar su entorno y zona de influencia.



Calidad del aire En cuanto a los requisitos de calidad del aire, hay que tener en cuenta que la Puerta del Sol está incluida en la Zona de Bajas Emisiones, por lo que es importante la reducción al máximo del número de vehículos que circulen, que se evite cualquier instalación que provoque un aumento significativo de gases contaminantes a la atmósfera y que se aumente en todo lo posible la vegetación para contribuir a mejorar el confort térmico y a disminuir el efecto de isla de calor.



2.2



En lo referente a la singularidad del ámbito Si las soluciones que se propongan para los elementos de sombra y mobiliario urbano supusieran la implantación de elementos singulares, según el acuerdo de delegación de competencias vigente, correspondería a: El Titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad: Declarar la singularidad de los equipamientos e instalaciones situados en las vías y espacios públicos. La DG de Ingeniería Ambiental y Gestión del Agua: Proponer la declaración de singularidad de los equipamientos e instalaciones situados en las vías y espacios públicos, según la normativa municipal de aplicación
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La DG de Áreas Urbanas, Coordinación y Educación Ambiental: Proponer la normalización y declaración de singularidad de los elementos de mobiliario urbano competencia de esta Dirección General, así como informar con carácter previo en



materia de mobiliario urbano las propuestas de



normalización y declaración de singularidad competencia de las Direcciones Generales de Vías y Espacios Públicos y de Ingeniería Ambiental y Gestión del Agua.



En lo referente al alumbrado público deberá atenerse a lo regulado en el artículo 43 del Pliego de Condiciones Técnicas Generales para Obras de Urbanización del Ayuntamiento de Madrid, que regula en su artículo 43.10.8 el procedimiento para la declaración de singularidad de las instalaciones de alumbrado público.



Como continuación a la observación anterior, si se han de considerar elementos de



urbanización



singulares



(entendiendo



por



tales



no



normalizados



ni



homologados y siguiendo los procedimientos establecidos de declaración de singularidad),



deberá



preverse



un



mantenimiento



económicamente



sostenible de los elementos que se propongan.



2.3



En cuanto a la jardinería La experiencia municipal indica que hay muy pocas zonas donde se puedan plantar árboles dado que la plaza está macizada (servicios como el de telefonía, losas de metro e intercambiador de transportes, galería de servicio municipal); por tanto, si se pretende colocar vegetación, habría que pensar en jardineras elevadas de obra o alguna instalación similar, e incluir el riego correspondiente. En cualquier caso, es fundamental que los concursantes tengan plena consciencia de todas las instalaciones existentes en el subsuelo a la hora de plantear cimentaciones y anclajes al pavimento.



Otro aspecto a tener en cuenta es que por Sol transitan muchos vehículos. Los propios servicios de limpieza acceden con baldeadoras y barredoras a la plaza,
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entre otras razones porque la Ordenanza de Uso Eficiente del Agua especifica que el baldeo ha de realizarse con agua regenerada y las máquinas baldeadoras tienen obligatoriamente que acceder a la plaza, al no llegar hasta ella las bocas de riego de agua regenerada. Igualmente Sol es una salida habitualmente utilizada por la policía municipal ubicada en la calle de la Montera; por lo tanto, todos esos itinerarios han de tenerse en cuenta por los concursantes que deberán plantear también, el acceso y estacionamiento de vehículos en situaciones excepcionales, como las campanadas de fin de año, que requieren del montaje de las torres de televisión y el aparcamiento de furgones entre otros.



Los itinerarios de limpieza han de comprender toda la plaza y ha de tenerse en cuenta que cuantos más elementos se instalen en la vía pública, más difícil será limpiarla.



Por lo que respecta a los elementos que se instalen en vía pública, es muy importante que sean anti-vandalismo, en la medida de lo posible, por tratarse de una zona en la que se sufren este tipo de daños con regularidad.



2.4



Mobiliario urbano existente en la plaza en la actualidad



Bolardo alto de granito alto: 47 ud.
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Bolardo de granito con cadena: 4 ud frente a la Real Casa de Correos y actual sede de Presidencia de la Comunidad de Madrid.



Valla de protección de jardines: 2 tramos pareados alrededor de las dos fuentes.



Aparcabicicletas mod universal MU51: 8 ud en dos grupos de 5 y 3 bolardos.



La ubicación de los citados elementos es la que figura en los planos adjuntos.
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En relación con los requerimientos del mobiliario en esta plaza, es preciso tener en cuenta las siguientes premisas: -



Por motivos de seguridad, se considera necesaria la instalación de elementos disuasorios frente a la Real Casa de Correos.



-



De acuerdo con el artículo 11 de la Ordenanza General de Mobiliario Urbano, el mobiliario urbano que se instale debe pertenecer a modelos homologados o singularizados.



-



En todo caso, son de aplicación, de conformidad con el artículo 1.3 de la Ordenanza General de Mobiliario Urbano, los Criterios Estéticos y de Diseño del Mobiliario Urbano, aprobados por Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos de fecha 30 de marzo de 2011.



2.5



En cuanto a las necesidades del transporte público colectivo de superficie Se incluye en la documentación gráfica del concurso un plano con la situación de líneas y paradas de la red de EMT (Empresa Municipal de Transportes) en el ámbito más próximo a la Puerta del Sol.
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Como notas iniciales que entendemos deben respetar las propuestas de los concursantes indicamos las siguientes:



El ámbito Sol es un foco de gran actividad laboral, comercial y de ocio con una excelente oferta de transporte público y, en concreto, de transporte público de superficie, que el proyecto debe, a nuestro juicio, mantener y, en todo caso, mejorar las condiciones de paso de los autobuses, así como las condiciones de la disposición de paradas y de acceso y estancia de los viajeros a las mismas. En este sentido, el proyecto debería tener en cuenta las diferentes necesidades según se trate de paradas de paso o paradas de regulación, las exigencias derivadas de la instalación de marquesinas, equipamiento muy conveniente desde el punto de vista del viajero, la prevalencia del transporte público colectivo sobre cualquier otro modo de transporte desarrollado mediante vehículo (bicicleta, turismo,



vehículo



de



mercancías,



taxi),



así



como



las



condiciones



de



compatibilización con los desplazamientos peatonales. Las afecciones que, como consecuencia de la solución final que se considere más acertada, se produjeran respecto a la situación actual de la red de EMT deberían contar, además de con la correspondiente justificación, con las alternativas que el proyecto considere más adecuadas.



En líneas generales se recomienda: Mantener el sentido y número de líneas EMT existentes en la actualidad, sin proximidad ni coincidencia con carriles bici. Se debería impedir la coexistencia de paradas del Bus Turístico con las líneas regulares de EMT, al tener unos tiempos de servicio diferentes, lo que influiría muy negativamente en ambos servicios. Convendría dotar de marquesina a los usuarios/visitantes que utilizan este autobús de uso específico, lo que actualmente no sucede. Las líneas de EMT si disponen de ella.
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Relación del transporte público colectivo de superficie en el ámbito de Sol:



- Terminales de líneas de autobús explotadas por la Empresa Municipal de Transportes (EMT)



Línea



Ubicación de paradas en el ámbito de Sol



5 Puerta del Sol - Chamartín



C/ Alcalá - Sevilla



15 Puerta del Sol – La Elipa



C/ Sevilla, 3



20 Puerta del Sol – Pavones C/ Sevilla, 3 50 Puerta del Sol – Avenida Pza. delJacinto Benavente, C/ Carretas, 2 y C/ Esparteros - Pza. Sta. Manzanares Cruz 51 Puerta del Sol – Plaza del C/ Alcalá, 1 - Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo - Pza. Perú Canalejas 52 Puerta del Sol – Santamaría



C/ Sevilla - Pza. de Canalejas



53 Puerta del Sol – Arturo Soria



C/ Sevilla - Pza. de Canalejas



M-1 Sevilla – Embajadores



C/ Sevilla - C/ Alcalá y C/ Príncipe - Pza. de Canalejas



- Paradas pasantes de líneas de EMT:



Línea 3 Puerta de Toledo – Plaza de San Amaro



Ubicación de paradas en el ámbito de Sol Puerta del Sol, 4 - C/Carretas



N - 16 N - 17



Puerta del Sol, 4 - C/Carretas Puerta del Sol, 4 - C/Carretas



- Paradas y recorridos de las dos líneas del servicio público regular de autobús turístico MADRID CITY TOUR:



El recorrido de la ruta 1 por el ámbito de Sol es:



C/ Mayor – Puerta del Sol –



Carrera de San Jerónimo – C/ Cedaceros, con parada en la Puerta del Sol. El recorrido de la ruta 2 por el ámbito de Sol es:



C/ Alcalá – Puerta del Sol –



Carrera de San Jerónimo, con parada al comienzo de la Carrera de San Jerónimo, junto a la Puerta del Sol.
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Las líneas con parada en la Puerta del Sol (3, 50 y 51 de EMT y las dos rutas de Madrid City Tour) suponen en total cerca de 10.000 viajeros diarios que suben o bajan del autobús en la plaza. Existe, además, tráfico de autobuses turísticos discrecionales que atraviesan la Puerta del Sol procedente de la C/ Mayor.



Intercambiador de transportes Los trasbordos entre las tres líneas de Metro (L-1, L-2 y L-3) y las dos de Cercanías (C-3 y C-4) se realizan en el interior del edificio construido bajo rasante. Para trasbordar con los autobuses se necesita salir a la superficie para dirigirse a las paradas por itinerarios seguros con pasos de peatones con semáforos.



Área de Planeamiento específico APE.01.11” Sevilla- Canalejas” Por otro lado, con carácter general, el diseño habrá de tener en cuenta que actualmente se encuentra en tramitación la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en el ámbito del Área de Planeamiento Específico APE. 01.11 “Sevilla-Canalejas”.



Pavimentación En su diseño habrán de tenerse en cuenta las cargas que los autobuses transmiten al firme.



Medida de protección contra la contaminación acústica. Asimismo, cabe señalar que como medida de protección contra la contaminación acústica, la distribución de mobiliario urbano que se pudiera instalar no debería favorecer el uso de la plaza por monopatinadores o ciclistas que realicen piruetas, con el fin de evitar las molestias que se pudieran generar en el vecindario por ruidos, como ha ocurrido en otros lugares de Madrid.
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2.6



En cuanto a los servicios de emergencias 1. Se debería asegurar que la distribución de los elementos de la zona no imposibiliten el acceso de los vehículos de emergencia a las zonas peatonales, en relación a la distancia entre elementos y ángulos de giro. (Se podrían aplicar las distancias descritas en el Código Técnico de la Edificación Documento Básico S I, Seguridad en caso de incendio, Sección 5)



2. Se debería diseñar una zona expedita de elementos para poder ser usada como zona de espera de vehículos de emergencia.



3. Se debería redistribuir el sistema de TV para permitir un mejor control de la zona en grandes concentraciones.



4. Se deberían diseñar los elementos a utilizar en la zona (papeleras, iluminación, quioscos, etc.) de tal manera que no puedan ser utilizados como plataforma elevada para el público.



5. Se deberían rediseñar las barreras en las entradas al METRO para evitar el riesgo de caídas en grandes aglomeraciones.



6. No se debería situar ningún elemento frente a la desembocadura de las calles que confluyen en la Puerta del Sol, dando una distancia mínima suficiente sin estos elementos.



2.7



En lo referente a la gestión y vigilancia de la circulación



1. Con los usos actuales, deben existir semáforos en los lugares implantados, del mismo modo que la Cámara de Control de Trafico es también necesaria en su actual ubicación.
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2. Se deberían respetar los lugares actuales para el transito y paso de vehículos para las labores de carga y descarga a los comercios ubicados en Sol y en otras calles aledañas.



2.8



En cuanto a las medidas de seguridad Cualquier diseño urbano debería cumplir con la norma de calidad CPTED (Crime prevention through environmental desing – Prevención del crimen a través del diseño urbano) que facilita la prevención del delito e incrementa la percepción de seguridad a través de un diseño urbano adecuado



* Se incluye en la documentación técnica la norma CPTED
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